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Estos métodos actuariales varían por familias de productos y son sometidos a autorización de la 
Comisión. 

Las reservas técnicas son dictaminadas por actuarios independientes, quienes el 3 de marzo del 2020, 
expresaron una opinión sin salvedades sobre los saldos al 31 de diciembre de 2019 de las reservas 
técnicas que se muestran en el balance general.  Los saldos de las reservas técnicas al 31 de diciembre 
de 2018, también fueron dictaminados por actuarios independientes, emitiendo su opinión sin salvedades 
el 11 de febrero de 2019. 

La Comisión puede ordenar, mediante disposiciones de carácter general, la constitución de reservas 
técnicas adicionales cuando, a su juicio, sea necesario para hacer frente a posibles pérdidas u obli-
gaciones presentes o futuras a cargo de la Institución. 

El RCS comprende los recursos patrimoniales suficientes en relación a los riesgos y responsabilidades 
que la Institución ha asumido en función de sus operaciones y riesgos a los que está expuesta.  El 
cálculo del RCS considera el supuesto de continuidad en la suscripción de riesgos de seguros, el perfil 
de la Institución sobre su exposición a los riesgos y responsabilidades asumidas durante el horizonte de 
tiempo que corresponda a dichos riesgos y responsabilidades, así como las pérdidas imprevistas 
derivadas de esos riesgos y responsabilidades asumidos (Ver nota 13). 

El RCS se determina utilizando la fórmula general para su cálculo contenida en el ejecutable deno-
minado “Sistema de Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia” más reciente, dado a conocer 
por la Comisión a través de su página web, conforme lo establece el artículo 236 de la Ley. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la calificadora HR Ratings otorgó a la Institución la siguiente cali-
ficación para ambos ejercicios, con una perspectiva estable: 

Descripción  Calificación 

Corto Plazo HR AAA 
Largo Plazo HR +1 

La Institución no tiene empleados, y todos los servicios legales, contables y administrativos le son 
prestados por una parte relacionada. Véase Nota 7 

Nota 2 - Bases de preparación: 

Marco de información financiera aplicable 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 que se acompañan, cumplen lo establecido 
por el marco de información financiera general aplicable a instituciones de seguros, establecido por la 
Comisión, en el Capítulo 22.1 “De los Criterios Contables para la estimación de los activos y pasivos de 
las instituciones y sociedades mutualistas”, el cual, en términos generales, se conforma como se muestra 
en la siguiente página. 
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